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1.- 
MARCO CONTEXTUAL:


La Escuela San Clemente, nace oficialmente un 28 de Junio de 1984, fecha en que se otorga el Reconocimiento oficial por el Ministerio de Educación, como escuela de lenguaje para atender a la población infantil que presente trastorno primario del lenguaje.  Iniciativa plasmada por hasta ahora la sostenedora del establecimiento la Sra. Marta Carrasco Peña, educadora normalista de reconocida vocación y amor a la educación y los niños.  La Escuela en un comienzo estuvo ubicada en la calle Ana Luisa Nº 1187 de la comuna de San Miguel.

El destacado trabajo que se fue desarrollando al interior de sus aulas se vio evidenciado en la demanda por parte de la comunidad de padres para matricular a sus hijos con dificultades de lenguaje en esta escuela.
Es así, como resulta necesario ampliar el establecimiento y crear un anexo con similares características.
De este modo en marzo del año 1997 se da comienzo al funcionamiento de la Escuela San Clemente Anexo ubicada en la calle La Marina 1230, desarrollando proyectos paralelos y de gran calidad con la Escuela San Clemente Sede.


La Escuela que históricamente ha acogido una población escolar caracterizada por presentar Trastornos del Lenguaje, se enfrenta a la demanda de los padres y apoderados para dar continuidad escolar a sus hijos en una escuela básica regular con las características que van haciendo la distinción con otros establecimientos educacionales, ellas son en primer lugar el sentir un espacio seguro, cálido amoroso donde los niños pueden desarrollarse a plenitud y donde los padres y apoderados encuentran un espacio que los acoge, los orienta y los acompaña en su propio proceso de ser padres.

Consecuencia de lo anterior, es que en el año 2004 la Escuela de Lenguaje San Clemente amplía su ámbito de acción a la escolaridad básica regular, transformándose en la Escuela Básica y Especial de Lenguaje San Clemente.  Sus aulas crecen en un lugar físico diferente en la misma comuna de San Miguel pero ahora en la calle Arcángel 1158.   Es en este espacio de convivencia y de aprendizaje, donde aún en el silencio de los fines de semana o de los días de vacaciones podemos escuchar en el silencio, la risa de los niños, es que se ha construido con la colaboración de todos quienes trabajan en su interior este Nuestro Proyecto Educativo.


En nuestro establecimiento educacional coexisten dos modalidades de atención, uno es la escuela de lenguaje que atiende niños y niñas en edad pre-escolar, en sus niveles:  Medio Mayor, Pre Kinder y Kinder que presenten Trastornos Primarios de Lenguaje según el Decreto 1300, decreto que norma nuestra labor educacional y habilitadora del lenguaje.  

La otra modalidad de atención es la Escuela Básica Regular, que atiende a la población infantil desde 1º a 4º año básico, a esta modalidad acceden niños que cumplan con los requisitos mínimos exigidos para cumplir con las exigencias de la escolaridad básica.  Sin embargo, por tener un origen natural en la escuela de lenguaje solicitan vacantes niños y niñas provenientes de otras escuelas de lenguaje, como una respuesta  a las características y demandas de atención que sus alumnos y alumnas requieren, pero también acceden niños y niñas que no teniendo una base en los problemas de lenguaje, sí requieren de una atención más “personalizada”.


Por su destacado prestigio profesional, su preocupación por cada uno de los alumnos y alumnas de la escuela  por parte de todo el personal de nuestro establecimiento desde su creación ha sido merecedora de reconocimiento por parte de la comunidad.  Conforman este equipo de trabajo una Dotación de Docentes Directivos, Técnicos y de Aula, Docentes de Enseñanza Básica y Docentes de Educación Diferencial con mención en Trastornos Del Lenguaje.  Profesionales no docentes:  Fonoaudiólogos y Psicólogos, Técnicos de Aula y personal auxiliar, todos en conjunto trabajan para dar una atención lo más integralmente posible a los alumnos y apoderados.

La población escolar que atiende aproximadamente es de 220 alumnos que provienen de la comuna de San Miguel pero, también de otras comunas como San Joaquín, La Cisterna, Lo Espejo, Santiago.  Un porcentaje importante de esta población es considerada como alumnos vulnerables, lo que nos entrega una responsabilidad ineludible con una parte de la población escolar que enfrenta situaciones de pobreza para lograr en ellos aprendizajes de calidad que los ubique en igualdad de condiciones que otros alumnos que no poseen esta problemática.
1.1
VISION INSTITUCIONAL

Nuestra Visión Institucional es que la Escuela Básica y Especial de Lenguaje San Clemente llegue a conformar un centro educacional que atienda en sus niveles preescolares a niños y niñas que presentan Trastornos del Lenguaje, para luego poder ofrecer la escolaridad básica regular completa en un ambiente socializador que acoge a cada uno de sus integrantes.

Nuestra Escuela se orienta en principios humanistas cuyo principal horizonte es el respeto a la diversidad y la atención a las necesidades educativas especiales que se derivan de los Trastornos de Lenguaje, entendiéndose los trastornos de atención y concentración y los problemas de aprendizaje.  Propiciará la integración de alumnos con Necesidades Educativas Especiales dentro de este marco referencial, sustentado en valores como la tolerancia, el respeto, la empatía, el amor y la confianza en las potencialidades de los alumnos y alumnas de la escuela, en cursos de máximo 28 alumnos en cada nivel básico.

La generalidad de los estudiantes de nuestra Escuela podrá encontrar en ella un  trabajo articulado entre los diferentes niveles que permitirá mayor fluidez en los aprendizaje, un espacio de desarrollo de sus potencialidades, donde se busquen diferentes estrategias pedagógicas y tecnológicas que aseguren aprendizajes de calidad, en una organización eficiente, con profesionales de distintas áreas que conformen equipos de intervención y con un sólido trabajo comunitario que favorezca los objetivos de aprendizaje planteados y el desarrollo integral de cada uno de los niños y niñas matriculados en ella.

Nuestra Escuela, estará abierta al desarrollo profesional de las personas que trabajan en ella brindando oportunidades para innovar en el aula, evaluar y sistematizar prácticas pedagógicas exitosas.  Asimismo, como centro educacional, permitirá a Instituciones de nivel superior, realizar prácticas, estudios e investigaciones que enriquezcan los Procesos de Enseñanza – Aprendizaje que imparte el establecimiento.
2.-  
MISION:

La Escuela Básica y Especial de Lenguaje San Clemente tiene por Misión la formación integral de niños y niñas que presenten o no, Necesidades Educativas Especiales derivadas de los Trastornos del Lenguaje, para lograr una plena integración social y exitosa continuidad escolar en igualdad de condiciones, en un ambiente de respeto y cariño que ayude a fortalecer su autoestima.
3.-
PRINCIPIOS Y VALORES SUBYACENTES:

La Escuela Básica y Especial de Lenguaje San Clemente, se declara como una escuela humanista, que presta un espacio a nuestra sociedad para formar personas:

· Respetuosas tanto de las personas como de su medio ambiente,

· Tolerantes y solidarias,
· honestas, 

· creativas y emprendedoras
· autónomas,

· reflexivas,

· con elevada autoestima.

Respecto a los aprendizajes queremos desarrollar personas con buenos hábitos de lectura, y dominio de la escritura y el cálculo.    Además de personas capaces de dar opinión, argumentar y defender por medio de la expresión verbal sus propias creencias.
3.-
DIAGNOSTICO ESCUELA SAN CLEMENTE:


Como base de una planificación estratégica de la gestión escolar se realiza un diagnóstico de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) tanto internas como externas, a fin de orientar nuestro quehacer educacional en un plazo de cuatro años, focalizando los esfuerzos y guiando de manera clara las diferentes acciones desarrolladas en pro de lograr los objetivos planteados.
	FORTALEZAS


	OPORTUNIDADES

	· Infraestructura sólida, moderna, estética y excelentemente bien ubicada.
· Mobiliario suficiente.
· Compromiso del personal con su labor educacional.
· Se crean fuertes lazos afectivos con los alumnos y apoderados.
· Alumnos contentos de venir al colegio.
· Profesores flexibles, tolerantes que aceptan la diversidad, perseverantes para mejorar los aprendizajes.
· Contar con profesionales no docentes como fonoaudiólogos y psicólogos.  
· Ambiente laboral grato.
· Criterio de flexibilidad en las prácticas pedagógicas.
· Cursos de educación básica de pocos alumnos.

	· La buena ubicación puede ampliar la cobertura del colegio si este se difunde debidamente.
· La flexibilidad de los docentes otorga la oportunidad de poder planificar clases innovadoras y entretenidas.
· La real preocupación por los aprendizajes de los alumnos puede permitir mejorar los rendimientos de estos.

· Posibilidad de trabajo en equipo por niveles de enseñanza y con otros profesionales.

· Posibilidad de trabajo más individual con los alumnos.

· Posibilidad de detección temprana de problemáticas asociadas al aprendizaje.

· Contar con la escuela de lenguaje en el mismo edificio constituye una oportunidad de superación temprana de las dificultades del lenguaje y una mejor articulación con la enseñanza básica.

· Posibilidad de trabajo con las familias considerando que existe una relación cercana con los estudiantes.

· Elaboración de material didáctico con los apoderados.



	DEBILIDADES


	AMENAZAS

	· Edificio sin posibilidad de crecer para poder completar la enseñanza básica. 
· No tener continuidad escolar origina que muchos alumnos no permanezcan en el establecimiento.

· No contar con todo el personal necesario.

· Dificultad para mantener el aseo constante.
· La mayoría de la población escolar presenta necesidades educativas especiales, entre ellas trastornos del aprendizaje y déficit atencional, lo que afecta el rendimiento y ritmo de trabajo de los cursos.

· Necesidad de capacitación de los docentes para trabajar con alumnos con N.E.E.

· Dificultad para aunar criterios didácticos y de intervención en aula.

· Déficit de material concreto para el trabajo con los alumnos y alumnas.

· Dificultad para mantener un archivo y control de material didáctico y pequeña biblioteca del colegio.

· Regular estado del mobiliario. 
· Dificultad para mantener la disciplina en diferentes momentos y tiempos, ej. A la llegada y salida del establecimiento,  en los recreos, en las salas de clase.

	· Pérdida constante de alumnos por no tener continuidad escolar.
· Disminución de la matricula con la posibilidad de cierre de cursos.
· Sobre carga de trabajo para algunos funcionarios.
· Si no es posible dar las intervenciones necesarias con los alumnos que presentan N.E.E. podemos bajar los rendimientos de aprendizaje esperados.
· Si no se presentan criterios unificadores en cuanto a la didáctica no podremos mantener lineamientos como escuela en cuanto a metodologías de trabajo efectivas para el aprendizaje.
· De no poder capacitar al personal se puede caer en constante rotación de los docentes y en aplicación de métodos de trabajo inadecuados.
·  Pérdida del material adquirido por establecimiento.
· Los problemas disciplinarios pueden ocasionar dificultades para mejorar los aprendizajes.



Las áreas de gestión que constituyen el lineamiento central de funcionamiento de la Escuela, se definen en nuestro Proyecto Educativo, de la siguiente forma:

· Gestión Organizacional.

· Área Pedagógica Curricular.

· Recursos.

· Comunidad.
4.-
 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL.

La gestión organizacional en los aspectos administrativos y pedagógicos se enmarca dentro de un estilo de relaciones de carácter participativo mediante la organización de equipos de trabajo.
-  Equipo Directivo:  Conformado por:

· Sostenedora

· Directora

· Jefa Técnica de la modalidad Trastornos del Lenguaje.

· Jefa Técnica de la modalidad Enseñanza Básica.

El Equipo Directivo esta encargado de resguardar el buen funcionamiento, organización y buen funcionamiento de los diferentes estamentos dentro del establecimiento dando cumplimiento al plan de acción delineado en el Proyecto Educativo Institucional.   

-  Equipo de Gestión: Es conformado por:

· Sostenedora

· Directora

· Jefa Técnica de la modalidad Trastornos del Lenguaje.

· Jefa Técnica de la modalidad Enseñanza Básica.

· Profesor(a) representante de la modalidad E. Básica.
· Profesional representante de la modalidad Trastornos del Lenguaje.

El equipo de Gestión está encargado de detectar dificultades en la puesta en marcha de las medidas administrativas y técnicas adoptadas a partir del plan de acción derivado del Proyecto Educativo, así como también de proponer y gestionar soluciones que ayuden a una organización eficiente manteniendo un adecuado clima laboral.
-  Consejo Escolar: Conformado por:

· Sostenedora

· Directora

· Representante de los Docentes de la modalidad de Lenguaje.

· Representante de los Docentes de la modalidad de Básica
· Representante de los apoderados de la modalidad de Lenguaje

· Representante de los apoderados de la modalidad de Básica

La Ley 19.979 del año 2004 aprueba la conformación de Los Consejos Escolares, organización que debe existir en todos los establecimientos educacionales subvencionados del país y debe estar integrado por representantes de los distintos estamentos de la comunidad educativa.
Los Consejos Escolares serán de carácter informativo, consultivo y propositivo.
-    Consejo General de Profesores: Conformado por:

· Directivos

· Docentes

· Profesionales no docentes

· Asistentes de la Educación.

  De carácter informativo, participativo y resolutivo en aspectos Técnicos-   

Pedagógicos.
-   Equipos de Trabajo por Nivel:

· Directora y/o Jefa Técnica.
· Docente del curso o nivel.
· Docente Proyecto de Integración si corresponde.
· Profesional No Docente cuando corresponda.
La estructura organizacional de la Escuela pretende fomentar la participación 

activa y comprometida de los diferentes estamentos con un conocimiento real de necesidades y prioridades proponiendo acciones que favorezcan el logro de objetivos a corto (1 año), mediano (2 años) y largo plazo (3 a 4 años).  Asimismo, propicia un clima organizacional saludable que permite que cada miembro se involucre en el proceso educativo y en las decisiones que se tomen para mejorar la gestión educacional.
5.-
PERFIL LABORAL:

Tal como se expresa en la Misión de la Escuela San Clemente, el trabajo con la diversidad es parte de nuestro diario quehacer, ello implica que el personal del establecimiento, en su totalidad, sea capaz de asimilar esta condición y trabajar en forma perseverante para desarrollar lo mejor de cada uno de los alumnos y alumnas del establecimiento de acuerdo a los objetivos que como escuela de lenguaje y básica nos proponemos y nos exige el sistema educacional.  Por ello hemos diseñado para cada estamento una serie de característica que debiera poseer una persona que trabaje en la escuela San Clemente.

Directora:

· Capacidad de liderazgo, capacidad de gestión,

· Empática, asertiva,

· Buen manejo de conflictos, resolutiva

· Profesional con conocimientos en evaluación y curriculum

· Responsable 

· Con capacidad de trabajo en equipo.
· Con capacidad para detectar las fortalezas del personal a su cargo.

· Con buen manejo con alumnos, padres y apoderados

· Con claridad en el Proyecto Educativo del Establecimiento.

Jefe de Unidad Técnico Pedagógica:

· Con liderazgo técnico, dominio de estrategias metodológicas, contenidos, decretos y reglamentos.

· Profesional con conocimientos en evaluación y curriculum

· Responsable

· Asertiva

· Resolutiva

· Con capacidad de Trabajo en equipo

· Con interés en la elaboración de proyectos de innovación pedagógica

· Creativo, proactivo, flexible 

· Entusiasta y comprometido con los aprendizaje de los alumnos.
Profesores de aula:      

· Con vocación para enfrentar los desafíos de enseñar.

· Con un buen manejo de los contenidos y estrategias metodológicas

· Espíritu de superación profesional

· Creativo, proactivo, flexible 

· Responsable,

· Autocritico

· Empatico, entusiasta, controlado, cariñoso

· Capacidad de trabajo  en equipo

· Compromiso con el aprendizaje y desarrollo global de los niños

· Comprometido con los padres y apoderados.  

· Capaz de resolver  conflictos 
· Con diversas estrategias y habilidades para el manejo de grupo.
Profesores de Encargados del Proyecto de Integración:

· Profesor especialista en trastornos de lenguaje y experiencia en Proyecto de Integración.
· Empática 

· Capacidad de trabajo en equipo

· Creativa, flexible

· Con un buen manejo de los contenidos de enseñanza básica y estrategias metodológicas.
· Responsable,

· Autocritico

· Empatico, entusiasta, controlado, cariñoso

· Compromiso con el aprendizaje y desarrollo global de los niños

· Comprometido con los padres y apoderados.  

· Capaz de mediar  conflictos.

· Con capacidad para trabajar en aula común, haciendo acompañaniemto de aula, monitoreo a los alumnos y clases demostrativas.

Fonoaudiólogos:
· Profesional, idóneo para el trabajo con niños

· Cercano a las practicas  educativas

· Empático, colaborador
· Responsable,

· Creativo, flexible

· Autocritico

· Empático, entusiasta, controlado, afectuoso.

· Comprometido con el aprendizaje y desarrollo global de los niños
· Con capacidad de trabajo en equipo.
Sicólogas:

· Profesional especializado en educación

· Asertiva, dispuesta a apoyar y dar herramientas a los docentes

· Empática y acogedora con los padres y niños
· Con capacidad de trabajo en equipo.
· Colaboradora.
· Responsable.
· Creativa.
Asistentes de la educación.

· Con título de Asistente de la educación (Asistente Técnico)
· Creativas , proactivas y colaboradoras.
· Buena disposición , flexibles y afectivas, 

· Buen trato, cordial 
· Con espíritu de superación.
Auxiliares de aseo:

· Responsables

· Comprometidos con el cuidado, la mantención y orden de la escuela

· Buena disposición, trabajadores

· Puntuales

· Llanos a recibir sugerencias e indicaciones.

· Cordiales, tolerantes
· De buen trato y presentación.
Secretaria:

· Responsable.
· Puntual.
· Buen trato.
· Flexible.
· Propositiva.
· Capaz de solucionar situaciones que lo ameritan
· Buen manejo computacional.
MODALIDAD:  Trastornos de Lenguaje 
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   5.-
AREA PEDAGOGICA CURRICULAR.
5.1.-
PRINCIPIOS ORIENTADORES:

El desarrollo de la gestión técnico-pedagógica en nuestra escuela se enmarca en un curriculum integrado basado en una concepción humanista, siendo posible la selección estratégica de diversas corrientes curriculares en especial la Humanista – Cognitiva.


Por tanto, el curriculum se orienta hacia el crecimiento personal y superación de las propias dificultades en un contexto de aprendizaje con significado.  Para ello adscribimos a los siguientes principios curriculares que orientan nuestro quehacer educativo:
· El modelo de enseñanza aprendizaje que adoptamos como colegio se basa en la relación profesor/a – alumno/a facilitador del aprendizaje, donde ambos actores sociales son activos agentes participativos, donde se crean espacios para la reflexión, la investigación y donde los errores son considerados como parte del proceso de aprender.

· El afecto es para nuestro colegio la base de todo desarrollo humano, por tanto a través del cariño, la aceptación del otro, el desarrollo de la empatía, procuraremos instaurar valores y aprendizajes que permitan un crecimiento tanto en lo académico como en lo personal.

· En ningún momento podemos olvidar que trabajamos con una población escolar diversa,  gran parte de ella con necesidades educativas especiales y con una 30 % de vulnerabilidad, por tanto, el respeto a las diferencias individuales es una de las más importantes premisas. Ello implica búsqueda constante de diversas estrategias de enseñanza-aprendizaje y evaluación.
· El respeto, es un valor, que el colegio quiere desarrollar en el alumnado y debe orientar las relaciones interpersonales dentro y fuera del colegio.  El buen trato tiene relación con el aprender a escucharse, empatizar con el otro, evitar los juicios de valor en torno a una persona sino, referirse al hacer en un momento determinado de esa persona, para desde ese punto poder orientar y reorientar el comportamiento prevaleciendo la verdad, la honestidad, el compañerismo, la responsabilidad, etc.
· El trabajo en equipos colaborativos tanto entre los docentes y no docentes del establecimiento como el fomento de esta forma de trabajo entre los alumnos es fundamental dentro de la práctica escolar en San Clemente, de manera de desarrollar en los alumnos y alumnas la solidaridad, el compañerismo, la tolerancia y el respeto, y con ello lograr aprendizajes de mayor calidad y significación.  Dentro del aspecto pedagógico propiamente tal, el propiciar el trabajo en equipo nos permite potenciar los saberes de los diferentes especialistas que trabajan en la escuela favoreciendo de esta forma a cada uno de los estudiantes del colegio.
· El desarrollo del Lenguaje es esencial dentro del curriculum de nuestra escuela, por ser una escuela especial de lenguaje y porque a la escuela básica acceden muchos niños que presentan aún trastornos del lenguaje o las consecuencias de haberlo tenido.  Además porque estamos convencidos que un buen desarrollo del lenguaje permite al mejor acceso a todos los aprendizajes.  Por tanto, fomentamos el desarrollo de la comunicación como la mejor herramienta que tenemos los seres humanos para relacionarnos, desarrollarnos y crecer como personas. Destacamos para ello algunas actividades que serán sistematizadas y desarrolladas regularmente en cada año lectivo.

· Desarrollo del discurso narrativo, serán parte de nuestra prácticas rutinarias las disertaciones, las descripciones, la argumentación y los comentarios de hechos relevantes o noticias, diversos juegos verbales (adivinanzas, analogías, trabalenguas, rimas, etc). 
· Lectura diaria de diferentes textos de interés para todos los alumnos y alumnas, tanto de la escuela básica como de la escuela de lenguaje.  Con ello esperamos mejorar la atención, desarrollar mayor vocabulario, fomentar el gusto por la lectura, mejorar la comprensión del lenguaje, aumentar el bagaje cultural de nuestros alumnos y alumnas, enriquecer el mundo interior, desarrollar la capacidad de argumentar, incentivar la imaginación y creatividad.
· Serán ejes centrales del aprendizaje los sectores de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Comprensión del Medio Social y Natural, propendiendo a un trabajo coordinado e integrando a los otros subsectores que potencien estos aprendizajes.   Para ello se propicia incentivar la búsqueda de respuestas por medio de las prácticas y situaciones reales que hacen del aprender a aprender una instancia más significativa y para lograrlo creemos que:

· Durante los primeros años de escolaridad es a través del juego donde podemos alcanzar mayores logros, lo lúdico nos permite desarrollar aprendizajes en un ambiente natural para el niño, manteniendo su atención y dándole posibilidades de protagonizar sus aprendizajes.  Por ello el poder desarrollar sus propios proyectos, experimentar y vivenciar sus productos hace que sus aprendizajes se empoderen mejor.

· El trabajo con material concreto en diversas disciplinas y en especial en matemáticas como en ciencias, hace que el alumno/a tenga la posibilidad de experimentar en concreto el aprender haciendo, siendo éste otro principio orientador de nuestro establecimiento.

· Las salidas educativas pretenden también ampliar el espectro experiencial de los estudiantes, desarrollando el interés por aprender más y mejor.  Se cuentan para ello las salidas a museos, bibliotecas, ferias científicas, zoológicos, etc.

· El trabajo con la comunidad y en especial con la familia es esencial para el logro de los objetivos propuestos.   Contamos con equipos multidisciplinarios que nos brindan la oportunidad como colegio de tener una mirada integral sobre el niño/a,  sobre sus potencialidades y necesidades educativas especiales y de esta forma poder hacer una propuesta de intervención educativa contextualizada y personalizada.
6.-
AREA DE RECURSOS:

La Escuela Básica y Especial San Clemente es una escuela particular subvencionada.  Por tanto, la mayor fuente de recursos económicos de nuestro establecimiento proviene del estado de Chile.


Desde el año 2006 nuestra escuela pasa a constituirse en Escuela Particular con Subvención compartida, debiendo los padres y apoderados hacer un aporte mensual.  Esta forma de pago se adopta sólo para la modalidad de Enseñanza Básica y considerando el nivel socioeconómico de la mayoría de los niños y niñas de la escuela el valor aportado es bajo.

A partir del año 2006 la escuela cuenta con Proyecto de Integración lo que significa que podemos dar una atención especializada para los alumnos y alumnas que estando en la enseñanza básica aún presentan Trastorno de Lenguaje, de esta forma los alumnos podrán recibir atención fonoaudiológica y clases diferenciales con una profesora especialista en Trastornos del Lenguaje.  Todo este esfuerzo permitirá que los alumnos concluyan sus tratamientos y puedan rendir de la manera esperada en la Enseñanza Básica.

Dentro de los recursos con que dispone el establecimiento no podemos dejar de mencionar el equipo humano con que  cuenta San Clemente, el compromiso con la educación, con los niños y con la escuela hace que podamos desarrollar acciones educativas diversas.  Además, se debe considerar que la escuela cuenta con otros profesionales como los Fonoaudiólogos, Psicóloga y Asistentes de la Educación que apoyan cada uno, desde su ámbito de acción, el quehacer educativo de la Escuela..

Sabemos por otra parte, que tenemos falencias en esta Área, siempre los recursos resultan escasos, debemos paulatinamente ir mejorando algunos aspectos que es necesario fortalecer ya sea con material didáctico, infraestructura o disponer de mayor contingente humano.
7.-
AREA: COMUNIDAD

El trabajo con la diversidad y con alumnos y alumnas que presentan Necesidades Educativas Especiales, nos exige fortalecer la relación con los padres y apoderados.  De esta forma, es una permanente tarea, hacer más participe a la familia del proceso de enseñanza aprendizaje de sus hijos.  Estamos convencidos como escuela que si logramos trabajar unidos familia-escuela podremos sacar lo mejor de nuestros alumnos.


Para ello las reuniones de apoderados son una instancia de comunicación y de aprendizaje para los padres.  Asimismo, es costumbre la realización de reuniones clínicas de alumnos y alumnas que nos preocupan instancia a la que la mayoría de las veces son invitados los apoderados de manera de tomar algunas decisiones informadas y que esperamos sean en directo beneficio del alumno o alumna.


Lo mismo ocurre con las derivaciones de los alumnos y alumnas a algún especialista, por ello, cabe mencionar que la escuela aplica tenazmente el Programa de Salud Escolar, lo que brinda la oportunidad a niños y niñas de escasos recursos a controles médicos y tratamiento en las especialidades de Otorrino y Oftalmología.


Las áreas de atención más requeridas por nuestros alumnos y alumnas son Psiquiatría Infantil, Neurología, Psicología, además de otorrino y oftalmología.  Para llevar a efecto estas derivaciones, contamos con los servicios de salud pública.


No obstante de acuerdo a nuestro diagnóstico se hace imprescindible el fortalecimiento de redes de apoyo efectivas y de bajo costo para nuestros estudiantes.
8.-
OBJETIVOS ESTRATEGICOS.

8.1.-
AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA.

	Objetivos Estratégicos
	Programa de Acción.
	Indicadores de Logros
	Plazos

	1.  Solucionar la ampliación de cobertura  para cubrir toda la enseñanza básica.
	-  Establecer redes de acción tendientes a buscar soluciones reales frente a la problemática de limitado espacio físico.
	-  Ampliar la cobertura de atención en la Enseñanza Básica.
	Mediano y largo plazo

	2.     Descargar de labores administrativas de baja complejidad al equipo directivo con el fin de focalizarse en  los procesos de enseñanza aprendizaje.
	-      Contratar una secretaria que descongestione al equipo directivo.
	-    Contratación de una Secretaria.    
	Corto plazo.

	3.   Potenciar el trabajo técnico pedagógico tanto entre profesores paralelos como en equipos interdisciplinarios.
	-   Facilitar el trabajo en equipo brindado los espacios necesarios para ello.
	-  Planificaciones y evaluaciones por niveles de enseñanza.
-    Planes de trabajo conjunto entre los diferentes profesionales que atienden a los alumnos y alumnas con N.E.E.
	Corto y Mediano plazo.

	4.  Velar por que las clases se desarrollen normalmente sin interrupciones.
	-   Contribuir a que los padres y apoderados tomen conciencia de la importancia del tiempo de clases.
-  Dar cumplimiento al tiempo de entrevista de cada profesor jefe.
	-   Registro de entrevista en el libro de clases.
	Corto y Mediano plazo.

	5.  Mejorar el aseo y orden del establecimiento.
	-  Fomentar el cuidado, aseo y orden de todo el colegio.

-    Implementar como rutinas de cada sala de clases el dejar ordenado y sin papeles cada sala.

-   Reorganizar los horario y tareas de los auxiliares del colegio.
	-  Se aprecia una escuela limpia, ordenada.
	Corto y mediano plazo.


8.2.-
AREA DE GESTION DE RECURSOS
	Objetivos Estratégicos
	Programa de Acción.
	Indicadores de Logros
	Plazos

	1.      Lograr una mejor mantención y cuidado del material didáctico existente.
	-      Renovar el inventario de material didáctico y material audio-visual.

-    Crear una estrategia permanente de control y cuidado del material didáctico.
	-     Designar a una funcionaria del establecimiento para realizar esta función en forma permanente.
	Corto plazo

	2.    Lograr un mejor estado del mobiliario.
	-   Estipular el termino de semestre como momentos de revisión, reparación o renovación del mobiliario existente.
	-   Mobiliario en cantidad y calidad adecuado para los requerimientos de los alumnos y alumnas.
	Corto plazo.

	3.    Aumentar el material didáctico existente.
	-   Crear acciones tendientes a obtener recursos para adquirir y renovar material didáctico

-    Crear talleres de padres para la construcción de material didáctico de apoyo a la labor docente.
	-   Adquisición de material didáctico en dos etapas del año (Marzo y Julio).

-     Utilización de material didáctico elaborado y/o reparado por los padres y apoderados participantes en el taller respectivo.
	Corto y Mediano plazo.


8.3.-
AREA DE GESTION CURRICULAR
	Objetivos Estratégicos
	Programa de Acción.
	Indicadores de Logros
	Plazos

	1.   Dar el apoyo pedagógico necesario a los alumnos y alumnas que presenten N.E.E.
	-  Crear talleres de reforzamiento que funcionen todo el año.
-    Gestionar la contratación de una profesional Psicopedagoga que brinde la atención especializada a los alumnos que lo requieren.
	-  Mejorar el rendimiento escolar verificado en los promedios de las calificaciones y/o pruebas de nivel efectuadas por UTP.
-  Disminuir el porcentaje de repitencia en 2% cada año.
	Corto – Mediano plazo.


	2.   Capacitar a los docentes para el trabajo con alumnos y alumnas con N.E.E.
	-    Lograr que el 100% de los docentes del establecimiento tanto de lenguaje como de Ed. Básica conozcan y muestren dominio acerca de las N.E.E. – Adaptación Curricular -  Evaluación Diferenciada.
	-   Las planificaciones y la ejecución de las clases reflejan el dominio de estos aspectos.
	Corto-Mediano plazo.

	3. Mejorar  disciplina y Convivencia escolar.
	-   Cuantificar las anotaciones negativas por convivencia escolar.

-  Ejecutar Programas de mejoramiento conductual en cada sala de clases.
	-  Disminuir las anotaciones negativas en cada curso en un 10%.
	Corto – Mediano plazo

	4.  Lograr realizar una planificación anual que contemple todos los hitos importantes del establecimiento  disminuyendo los imprevistos.
	-   Proyectar el año escolar considerando todas las etapas, actividades extraprogramáticas y efemérides importantes.
	-   Planificación anual de todos los profesionales que trabajan en la escuela.
-    Consolidado del plan anual de la escuela.
	Corto y Mediano plazo.


8.4.-
AREA DE GESTION COMUNITARIA
	Objetivos Estratégicos
	Programa de Acción.
	Indicadores de Logros
	Plazos

	1.  Mejorar la responsabilidad en el cumplimiento de tareas y preparación de pruebas.
	-  Cuantificar las tareas no hechas por alumno.

-  Trabajar con los padres y apoderados en reuniones de curso temas relacionados con  hábitos de estudio.
-   Realizar escuelas para padres según edades.

-    Reforzar en forma positiva a los alumnos que demuestren responsabilidad.
	-   Disminuir las tareas no realizadas en un 20%.
-     Mejorar el rendimiento escolar reflejado en las calificaciones alcanzadas.
	Corto – Mediano plazo.

	2.    Mejorar el cumplimiento de interconsulta.
	-   Cuantificar las interconsultas emitidas y los servicios de salud más requeridos.
-   Fortalecer las redes de apoyo para disminuir los tiempos de espera.

-   Cuantificar las interconsultas efectuadas y el tratamiento dado para contribuir a su cumplimiento.
	-   Disminuir el nº de interconsultas no cursadas en un 20% cada año.

	Corto y Mediano plazo.

	3.  Mejorar la asistencia a reuniones de padres y apoderados.
	-  Calendarizar desde comienzos de año las reuniones de padres y apoderados.
-   Lograr un clima agradable para el trabajo productivo con padres y apoderados.

-  Tratar temas de interés para los padres y apoderados en cada reunión de curso.


	-   Disminuir las inasistencias a reuniones de padres y apoderados.
	Corto y Mediano plazo.


PAGE  
18

